
Levantamiento Topográfico

Datos Generales
Instancia Gubernamental

Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana Roo
Tipo de servidor publico
No titular
Tipo de responsable del gasto
Comisión costeada por el sujeto obligado
Ejercicio
2024
Periodo que se reporta
febrero
Tipo de viaje
Nacional
Número de personas acompañantes
0
Importe ejercido por el total de acompañantes
0.00

Datos de la comisión
País de origen
México
Estado de origen
Quintana Roo
Ciudad de origen
Chetumal
Municipio de origen
Othón P. Blanco
País de destino
México
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Estado de destino

Quintana Roo
Ciudad de destino
Jose Maria Morelos
Motivo del encargo o comisión
Delimitación derecho de vía carretera federal y del estacionamiento de la UIMQROO en JMM.
Fecha de salida
02/27/2024 - 06:30
Fecha de regreso
02/27/2024 - 23:57

Datos de la partida
Gasto total en pasaje (aéreo + terrestre)
0.00
Hospedaje
0.00
Viáticos ministrados
622.44
Viáticos comprobados
622.44
Viáticos no comprobables
0.00
Importe ejercido por partida de viáticos
622.44

Viáticos en el país
En caso de que se haya seleccionado la partida 3751 VIÁTICOS EN EL 
PAÍS, proporcione los siguientes datos:
Alimentación
0.00
Arrendamiento de Vehículos
0.00

Recurso económico
Federal
Importe total erogado con motivo del encargo o comisión
622.44
Importe total no erogado
0.00

Reportes
Actividades realizadas
Traslado al Municipio de Jose Maria Morelos. 
Presentación con el Personal de la UIMQROO para informarles el motivo de nuestra visita.
Inicio con las actividades para esta encomienda.
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Retorno a la ciudad de Chetumal al termino de las mismas.
Resultados obtenidos
Se verifico en la carretera al inicio y al final del predio de la universidad que el derecho de vía de la carretera es de 
20.00 metros a partir del eje de la carretera en total de 40.00 metros delimitados por el cerco de alambre de púas con 
postes de concreto, de igual forma se informa que la línea eléctrica esta fuera del derecho de vía en un promedio de 2 
a 2.5 metros; por lo que se marco físicamente el derecho de vía, para que en el caso de que se decida seguir 
trabajando con la construcción del estacionamiento no invadan el derecho de vía, aun que debido a la ampliación de la 
carretera en esa zona el derecho de vía lo determinara la instancia correspondiente.
Contribuciones
Dichas verificaciones con la finalidad de que la obra no se construya en parte del derecho de vía de la carretera; aun 
que cabe mencionar que la mayor parte de la carretera esta dentro del terreno de donación por el ejido de la 
presumida a la Universidad Intercultural Maya del estado de Quintana Roo.
Conclusiones
Se concluyeron con las actividades correspondientes, por lo que se les informo al personal correspondiente de la 
Universidad realizando el recorrido correspondiente, para que se tomen las decisiones correspondientes, para 
determinar si se sigue con la construcción del estacionamiento así como determinar los limites del mismo en base a 
las trabajos realizados. 
Se retorno a la Ciudad de Chetumal.

Datos de la información
Periodo de actualización
enero - marzo
Fecha de validación de la información
2024-03-05
Área(s) o unidad(es) administrativas que genera(n) o posee(n) la información
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
Nota
NINGUNA

Importe total de la comisión
622.44
Nombre completo
Juan Aguilar Jacobo
Cargo
Analista Profesional

 
 
 

COMISIONADO
(Nombre y firma)

 
 



DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE 
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


